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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

Blph^o «erá adelantado, no admltiendoee leUoe 
de oorreofl.

Madrid.  .........................Un mea...................... 6 peaetu.
Provincias...................... Un trimestre. . . .  20 »
Posesiones de Africa. . • Un trimestre. . . .  SO »
Extranjero......................; . Un trimestre. . . .  ̂ »

niDAOOZdn T ADHZNZBTnAOXda
' C iA IiIiB  » E i i  * A i M E j r ,  jV u a i. d a .

' ÜÚtitmro mámhoí 0,H0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES
B1 toi^oio' áú laf Idseirolón 

ea de eetenta centimoi por cada linea ó Iraeolón.
REBAJA QRÁDUAL 

Tsds iiuieriUt cayo Onporte exsetfa yiietM el 10 por 100
lioffl i l  de 250 id. el 20 por 100
Idea . id. de 2.500 id. el 30 por 100
Idea id. de 6.000 id. el 40 per 100

Las de eubastas se rigen por tarifa especial.

ULTIMADO A Da s  d o c e  d e  l a  n o c h e  d e l  d ía  ANfERIÓR, SABADO

Sü'M  A « I O

P a rte  a fie ia l.

Iliiiit«rld4it Haoleoda:
Beal decreto tmtorimndo ni Ministro de 
r éste M^artammto para presentar á  las 

Oort^ nn proyecto de ley sobre conce
sión de créditos extraordinarios para 

' ̂ atender d los ^asiosiiwe ocasiona la ckm- 
■ paña d i  MétiUd y arbitrando retmrá>$ 
f̂ 'pcera cubrir ^  importe de dichos créditos.
Otro Ídem id, para presentar á las Oortes 
í unproyeeto de leŷ  sobre aproboMn de 
íres eNeUtos extraordinarios concedidos 
durante el último interregno parlamen 

^táHo, al presupuéstó otgénte de los Mi- 
 ̂ñístéHoi de B^ádd, Ouérra y QobérWa- 
mn. i

'̂hMátitlIirléllé !á GdisMiráB:
Becd orden dispopiendo se atmncje d «e* 
" áufida subdita la construcción de úúa 
^%iaíél6n '^éáíMdria en la' Wiiéá dé da

‘Otra débldr̂ éénúo JubUadO di Séfb de Négo- 
ciado de primera clase del Cuerpo de 
QorreoSi J). Indodeoio Oorcia Varéla.

^IbisUrid l i  foifnieéHii PfiHiei f lé b f  Mu:
Meal orden d'^oniendo se anuncie la pifó- 

viMnp por opúSidónj do ú n a 'p ^  
Auxiliar nuúíertírio dé la Sección 'AbrHs- 
dico> vacante en la Escuela Superior de 
Artes Industriales y de Industrias de 
Cádie,

Otra Ídem id, al turno de ,oposición li
bre de una plaza de Auxiliar numerario 
de la Mem id,, vacante eñ lá Eédletá'Su
perior de Artes IM úétr^les y de Indkis- 

> trias de Oddiz,
Otra disponiendo sé^emOtgiiefú^iUÉtHen- 

te de la plaza de Profesor Auxiliar de 
Dibujo Artístico, vacante en la Escuela 
Superior de Artes IndúMrimles y de In 
dustrias de Cádiz, él Ayudante repetidor 
de la Sección Artística D, Fedenco Go- 
doy Castro,

Cékttil:
G u e r r a .—CdWejó Stiprémo dé G úem y  
" Mioina.— dé loé pénsiOñes ée- 
ciaradas por este Consejo Stípremof du^ 
rante la primera quincena del mes^de 
la fecha.

Inspección General de lás^'/pomlélpnls
’  ̂Liaüld:ádtií-3ie .— 

eu'yos céÜsíeS séM lU n fe h n ^ ^  
han sido reclamados.

Gobernación.—Inspección General de Sa- 
¡nidad exterior.—Con̂ ififnando la lista 
dé los datos que solicita la Dirección do 
íci Oficina Interntxcional de Higiene pií- 
blicdié interesando de los Gobernadores 
civiles la remisión de aquéllos con la pa^ 
sible urgencia,

'Anéxo Bolsa.—Instituto METKouá.
LÓoico.—Observatorio de Madrid.^. 
Subastas.—Anuncios opioialbs. 

Anexo 2.®.—Edictos.—Cüadrqí» kstadís-» 
¿ ticos de
Hacienda. —Junta Clasificadora de laa 

 ̂Obligaciones procedentes de Ultramar 
matnonesdemniaciónde créditos y  res- 

/guardas.
Inspección Gen^aL— del movi

miento que han tenido tas reclamaciones 
eeaMmieo^adminís¡iraiims d u r a n te  él 

' meé de'SeptOsmbre 'úUimo y en los nueve 
tprimeros meses del uño actual. 

Subsecretaría,— mcvimienfa 
eí mes de Septiem-ultimo,

Gms&HÁ^díós.-i-'Bmíféliítión d la aosifi- 
, ' m M n  dê  t(tí jií«íw díMidicos titulares.

de Obraa 
rublioas.—ItiHfas de ferrocarriles. .

t i  Lo ctóMlNAi.—PítópM 7,8  « 9. 
'SiC£A' OB 1̂ ''t^5mÍ^ÍÍd¿0>ASMIMtfTÍUTf* . yo.—PUe¡,o8.

PARTE OI^CíAL 

mSlDÉCliLDEL' GOlISÚOf b r  M M

d R lT  Dttm Alfonso XQKqi De g.), 
8. U. la Ruma Dofia Victoria Eogeñia j  

' W .k k t  RRi'el Principé dé AstMas é In- 
(iMteS DF’iTa&né y I>.*^BéaMs éontinúim 
'tds'’ nótédád^én stf'iulpbrante laidd.

 ̂P^ii^ál'BéiefleléidlsirtltánltodémXa 
dé’U  Ad^slA

f jr a m io  DE HACM
f-trrr' ^

REALES DECRETOS 
' Do abawdo con el Consejo de Minia» 

tfós,
Vengo’esc^antorizar al Ministro de Ha* 

cienda para presentar í  las Cortes Un pro* 
yectodoley sobre cóncesién d» 
-éttráordlnartps par  ̂ aten'áer áTos gastos 
que ocasiona la campaña de M ^llá y ar-

bítirándó recursos para cubrir éí 
dé dichos créditos.

Dado en Páláoio á dléctééás 'dé Oétnb^ 
de mil ho‘tiécÍentos núéTe.

ÁtPÓBtBO.
BIHÍBiftro da HaelemUr

Augusto González Besada.
A LAS CORTES 

Las operaciones militares que hubo ne* 
cesidad de realizar en las inmediaciones 
de la plaza de Melillai han determinado 
gastos extraordinarios, que por su apli
cación, bien se alcanza, no pudieron en
trar, ni en su oportunidad, ni en su cuan
tía, en las previsiones del GohieruQ al 
aprobarse el Presupuesta vigente, 

Iniciaóap las referidas operaciones 
cuando las Cortes acababan de auapeu' 
der sus tareas, pudo satisfacer 
terio delu Guerra laa
ne^Idadésdcla .-^p^jj^^ ^aponiendo 
ü0 10,  fé l̂^^gog ¿g gQ presúpuesto, y con- 
sumiendo, como es consiguiente, en más 
breve tiempo la consignación que en él 
figuraba para todo el abo. ^

Al reanudar sus sesiones las Cortes, es

'It^prítuera obligáélón del Góbierno soli- 
ñitar de éttas íós riréafíóé hécesarios, nc> 
"áótó ̂ ára consumidor
de dicho présu^^  ̂ i í̂ Guerra y del
de’MÉÍrlúâ  sino 'para/sátisfácer áquelloa 
que, Sea cdál fuere el chrsb dé la caínpa^ 
ña; Se habtóiií de^ódlícir.

Atento á ieitéá éohsidei^cíones, el Mf- 
nistfo que suSóribe^solicitó y obtuvo laa 
íeíabidnes d e^ stos que detalladamentci 
constan en ei expediénte qué se aoompa  ̂
fia y  que forman feu oenjunto un crédito 
dé 67.9i 0.42Q pesetas que por este proyeo^ 
to se solicita.;;̂

La cantWí^ referida.di^be ser satláfe- 
cha, en primer término, con el Gxc'éso do 
ingrciés éohr^ iQg gastos del Presupuesto 

pero en la eventualidád de quo 
uicho femanente no alcance á la cifm  
que se solicita  ̂y aun en el supuesto quo 
alcanzase, la previsión y la prudencial 
aconsejan arbitrar recursos que provean 
á la necesidad y eviten un alto en la la  
bor, si modesta, decidida que los Gobier» 
nos, secundando las. ansias del país, vio», 
nen persiguiendo de mejorar y tMÜitaab 
la vida de la Nación,
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Contrario á este propósito sería el sis

tema de hacer uso de las facultades qne
concede la ley de Tésorerfa, que obligan
do á satisfacer el interés y laaás tarde á 
reembolsar el capital, distraería dichos 
recursos de las obligadas y ordinarias 
atenciones. Más contrario fuera todavía, 
sin una apremiante necesidad, reati2saa* 
operaciones de crédito que agobiasen en 
mayor medida el Presupuesto l ârto re* 
cargado con una suma de Deuda, que re* 
baga en sus atenciones todos h)s añ(» 
más del 40 por 100 de sus mgresos.

'En tal situación, procedía apelar al 
contribuyente en busca de extraordina
rios recursos que proveyesen á la tam
bién extraordinaria necesidad, y aunque 
ha venido siendo el natural procedin^ien- 
1:0 un recargo sobre las contribuciones 
existentes, ni se puede desconocer cuán
to tendría de injusto por la naturaleza 
del gasto, ni la prevención con que el 
país lo recibiría, vivo como está el recuer
do de ios pasados que se consolidaron 
por mucho tiempo después de haber ex
pirado las obligaciones que los motiva
ron. No cabe desconocer que laadécimás 
adicionales,, de las que todavía, se con
serva el rastro en el Presupuesto en vi- 

?gor, pesando poriiguál sobre todo cón- 
tribuyente en proporción á la cuantía 
ídel tributo, alcanza á ios mismos que por 
rigor de la guerra se han visto privados 
de süs hijos, auxiliares en sus faenas 
agrícolas, ó se les ha lastimado ep la 
marcha de sus latores ú oácioS'euG^e- 
redenáo los; jornales por la disminución 
de bracerosque ^a propia gueirra deter
mina.

"Esî as couBicler^ctouegí resolvmron al 
Mnisti^o qúo Iqg recur
sos en frentes de mayor saquidad, y-^ten* 
to. á. que del Sfirvifiia militar
no se extieu;^o^WáS-a^á del servicio or
dinario deguy^¿^^> y ̂  excedencia de 
cupo, obra de ̂
ciados en situaci3)^,P^Íyticgiada, hubo de 
considerar que„ contribución
de sangre sobre»' debía, buscm*
en el favorecidc>. por.Ja auoî te ó ppr la 
fortuna el 
necesarios para la
así las cargas, úndeo 4#í#oe¿iitóento,qi^
-evita la duplicidad de

La realidad inisma 
más equitativa de apMtraa 'ios  
en medida tal, que nólo el ê  toísmcipudic- 
ra protestar dél^récédlniií^^*^*

Privado el miod.estáijábrado rd  eLob̂ ê  
ro de sus hijos rduránte el ^
campaña, fallecii ios algunos, 
otros y sujetos tc »dos al riesgo Áo' la gu^«  ̂
rrâ  la justicia y la equidad aconsejan 
que aquéllos qut  ̂' Oon iguales obligácio- 
nes ante la. Patria«p u d i e r o n  eludhlas ven
gan á sufragar los gastos, epppytaudo la 
contribución de gi ierra, • que (̂<on, lâ fj® 
sangre por los otros aportada: cptupletan 
e l sacrificix> del país, y oaso de iz a r s e  á 
satisfacer leste tributo soio destine á for

mar parte del Ejército de ocupación de 
Melilla en el año próximo, procurando 
per este medio una . equitativa distribu
ción de aquella carga.

No fuera justo hacer castigo de la po 
biozSf ui aun de aquella modestia de la 
vida que impide todo sacrificio extraordi
nario, y atento á esta consideración, que 
anularía los principios de equidad en que 
el proyecto se tunda, se declaran excep
tuados á los que fueren pobres en el sen
tido legal á tenor de los artículos 15 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Con-ello se habrá logrado, no sin sacri
ficio de todos ciertamente, pero desde 
luqgo con menor sacrificio del prestado 
por el que sirve en Melilla con las armas 
én la mano, enjugar en crecida parte los 
gastos extraordinarios ocasionados 6 que 
se ocasionen hasta fin de año, sin que 
sean ellos causa de nuevos retrasos en la 
obra tan urgente como necesaria de nues
tra reconstitución nacional.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la, deliberación de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se concede un crédito ex- 
traordinm*io á un capítulo adicional del 
presupuesto vigente del Ministerio déla 
Ouerra, Importante 67.610.420 pesetas, con 
destino íul page.de las obligaciones extra- 
tjrdinarias devengadas y que se deven
guen hasta fin del corriente año económi
co, con mptiVo de las operaciones milita- 

. I'̂ s del ííqrte.4o Africa, por los servicios 
que detalla la adjunta relación.
.-ArL .concede asimismq'un cré

dito extraordinario al presupuesto vigen
te del Ministerio de Marina por un im- 

^porte .^ 0  .300.000 pesetas en esta forma: 
119.690,19 pesetas para carenas y repara
ciones, y,180.309,81 para adquisición de 
múiíicionés, cuyos gastos se han origi
nado también con motivo de las referi
das operaciones militares.

Art. 3.° El importe denlos créditos que 
antecedas# cubrirá con el exceso de los 

dn !̂«esos sobre los gastos y con los recur- 
-S0S que >06 arbitran en los artículos ai- 
guientes.

Art. 4.^ Los recl4itas en depósito, co- 
i^respondientes á los seis últimos reem- 
^azos de 1903 á 1908, ambos inclusive 
exceptuados de prestar el servicio ordi
nario de guarnición por haberse redimi
do^ metálico, satisfarán en concepto de 
cou|^bucién extraoidinaria y por una 
sola vlsz, la. jguma de 500 pesetas, como 
redención deisérvici^, tambiénextraor- 
diñárió; qtie habrá de ¡gestar ̂ ^rante él 
año píoxiind eí Ejérci^  ̂ ^
las posesiones ' V

Árt. :̂  ̂ Satisfarán asimismo dicha con
tribución Ips reclutas que, habiendo ro*

sultado excedentes de cupo én los seis úl
timos reemplazos de 1903 á 19O8, no ha
yan sido llamados á las armas con oca
sión de las operaciones milífarés reali
zadas en Melilla.

Art. 6.® Los reclutas en depósito re
dimidos á metálico y los excedentes de 
cupo de los seis últimos reemplazos de 
1903 á 1908 que no satisficiesen antes del 
día 30 de Noviembre próximo la con|ri- 
buoión establecida en los artículos pî e- 
cedentes, serán relacionados y sorteados 
en el mes de Diciembre siguiente para 
ser destinados á formar parte del Ejérci
to de ocupación de las posesiones africa
nas en el año próximo.

Art. 7.® Cuando verificado el sorteo 
á que se contrae el artículo anterior, al
guno de los excedentes de cupo de los 
reemplazos de 1903 á 1908 justificasen 
ser pobres en el sentido legal, á tenor de 
los artículos 15 y siguientes €e la ley de 
Enjuiciamiento Civü, com putándose  
para ello los haberes que disfruten el in
teresado y sus padres, quedará exceptua
do de prestar el servicio exti^apr^ihario 
Á que estarán sujetos los xque déjen de 
satisfacerpor uirn sola vez la contribu
ción referida.

Art. 8.® Los Jefes de las zonas de re* 
clutamiento, exigirán anjies del día 15 de 
Diciembre del año actual, de los reclutas 
en depósito y d© los excedentes de cupo 
comprendidos en los precedentes . artícu
los, la presentación del documento que 
acredite haber ingresado en las Cajas del 
Tesoro el importe dé la contíibudón ex
traordinaria que se establece, quedando 
exceptuados de prestar servicio vadtivo, 
mediante la entrega de un paseque^iara 
ello les autorice.

Las Delegaciones de Hacienda de las 
reBpectivaspravinmas.rdmiticánA.las.zo- 
nas de Reclutamiento', dentro de los 
ocho primeros días del mes de Diciem
bre, relación de los individuos que ha* 
yan satisfecho el importe de dicha con* 
tribución, á fin de que*se les eliminé de 
la relación de reclutas redimidos y exce
dentes de cupo que hubiesen de ser sor
teados.

Art. 9 .® Cuando los reclutas en depó  ̂
sito y excedentes de cupo áque se refie
ren Iqs prescripciones de esta Ley, estu
viesen en el extranjero ó fuera de su re
sidencia habitual, quedarán obligados 
sus padres á satisfacer el importe de la 
contribución extraordinaria que se esta
blece, y si ésta no fuese satisfecha y el 
interesado, sea cual fuere su . residencia, 
no se presentase en la zona de recluta
miento á que pertenezca, en la segunda 
quincena de Diciembre próximo, se le 
tendrá como desertor para todos los efec
tos, y, en ningún caso podrá ser indulta
do, sin que satisfaga el importede esta 
coniribución extraordinaria.

Madrid# Jt6 de JDotubre d6>JL809.;9;üP 
Ministro de Hacienda, AuguatO'(áonzá*
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Relación detallada de los servicios d que se 
destina el crédito de 67.6X0.420 pesetas d 
que se refiere el proyecto de Ley de esta 
fecha.  ̂ ^ ^

SERVICIOS

Cuerpos armados.
Por haberes, vestuario, pluses y grati- x 

ñjoâ ipPt̂ s d¡̂  entretenimiento de ganado ! 
y material regimental, 15.496.700 pesetas.

Reclutamiéníó y reemplazo,
<̂ Para «ocarros en metálico á reclutas 

incorporados á JJlas, 1<)0.(H)0.
Mcderial de Artillería, 

Armamento y municiones, 14.160.500.
Material de Ingenieros,

Fortificación de campaña, alojamiento 
para tropas y ganado y comunicaciones 
militares, 3.000.800.

Remonta.
Compra ,de ganado para las unidades 

puestas al pie de guerra y reposición de 
pajas, 8.450.000.

Material de los Cuerpos de RjérdtOf 
143.000.

Subsistencias y acuartelamiento.
Raciones de pan y etapa para personal, 

de pienso para ganado, adquisición y en
tretenimiento de material j  .do aotiarte- 
lamiente, máquinas destiladoras, etcéte
ra, Í1.950.92Ó.

Material decampammto.
Adquisición y entretenimiento de este 

material, 1.680,000.
Mospitales militares.

Gastos de estancias, adquisición de ca
mas y  material sanitario, 5.061,000.

Transportes milita/res.
í^ara pago de transportes de personal y 

material, 7.287.500.
Gastos diversos é imprevistos, 280.000. 
Totales, 67.010.420.

©©.acuerdo con. el Consejo de Minis- 
4ros,

Vengo en autorizar al Ministro d:e Ha- 
„ îmdn para.que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre aprobación de tres 

:.«sMitos extraordinarios eoncedidos du- 
qpaute^hdllámo interregno parlamentario 
'Id presupuesto vigente dolos Ministerios 

idp, Guerra y Gobernación.
) en.Ralttcio á dieciséis de Octubre

ALFONSO.
^<j&iliioyeoieatQa nueve.

do Haoifn̂ a,
Jojiplez

AI-AS CORTES 
Tres son los casos én que, durante el 

^dltimodnterregno parlamentario, ha he
cho uso el Gobierno de la facultad que je 

«otorga.nl nrtículo 7.® de la Ley de 31 de 
'©iéiémbre dé 1901 ||ara ia concesión de 
créditos extráordiharios, y para cada uno 
se ha instruido el respectivo expediente, 
en el cual constan los informes favora
bles á la concesión del Consejo de Estado 
©n pieno y de la Intervención General 
por concurrir los requisitos que estable
ce el mencionado precepto legal*

Y cumpliendo el Gobierno el deber 
que le impone el artículo 43 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 25 de Junio de 1870, ©1 
Ministro que suscribe, desacuerdo con 
el Consejo de Ministros, y autorizado 
por S. M., tiene el honor de dar cuenta á 
las Cortes de los meUíéionados acuerdos 
con inclusión de lo# aludid os expedien
tes, sometiendo á su aprobación él si
guiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® Se aprueban los siguien

tes créditos extraordinarios concedidos 
á capítulos adicionales del Presupuesto 
de gastos del Estado, correspondiept© al 
actual año económico: uno de 3.281.480,38 
pesetas á la sección cuarta, «Ministerio 
de la Guerra», para reforzar los Cuerpos 
que guarnecían la plaza de Melilla, ad
quisición de ganado, material y vestua
rio, y preparación de tres brigadas mix
tas, autorizado por Réal decreto de 134e 
Junio último; otro de 200.000 pesetas 
á la sección sexta, «Ministerio de la Go
bernación», para restablecer los servicios 
de Vigilancia y Seguridad en Cataluña, 
y para atender á otros servicios que ori
ginó la perturbación del orden público, 
concedido por Real decreto de 12 del ac
tual, y otro óo 50.000 pesetas á la sección 
segunda, «Ministerio de Estado», para el 
aumento y reorganización de la . Policía 
indígena de Cabo de Agua y para facili
tar semillas á la cabila de Ulad-el-Hách, 
otorgado por otro Real decreto de la re
ferida última fecha.

Art. 2.® El im por te  en junto de 
3.531.48 ,̂38 pesetas á que ascienden di
chos tres créditos extrordinarios, se cu
brirá con el exceso de los ingresos que 
se obtengan sobre las obligaciones que 
se^satisfagan.

Madrid, 16 de Octubre de 1909.=E1 Mi
nistro de Hacienda, Augusto González 
Besada.

 -----

REATJS ÓmiíENES 
limo. Sr.: Vistas las actas notariales de 

la subasta celebrada simultáneamente el 
día. 28 del mes último en este Miniaf̂ eriQ 
y  en el Gobierno Militar del Campo de 
Gibraltar para la construcción de una 
Estación sanitaria en La Línea de la Con
cepción:

Resultando que por Real prden de 14 
de Septiembre último se dispuso la cele
bración de subasta y se aprobó el pliego 
de condiciones que había de regíí* para 
la misma y construcción de una Estacióñ 
sanitaria en La Línea de la Concepción: 

Resultando de las actas notariales men
cionadas que el día 28 de Septiembre úl
timo, fecha en que debía celebrarse la su
basta, no se presentó pliego alguno para

optar á la mismá, y, por tanto, que fuó 
declarada desierta tanto en este Centro, 
comoAcn el Gobieamo Militar del Campo 
de Gibraltár;

Visto el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, que establece las reglas pára la 
ceíebración de toda clase de contratas so- 
h m  servicios y obras públicas, -

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer ’se anuncie á segunda sübásta 
la constrücción de tina Estación sanitaria 
en La Línea de la Concepción; bajo el 
mismo pliego de condiciones; aprobado 
por Réál orden* de 14 dé Septiembre últi
mo, inserto en la G aceta  d e  Ma d r id  del 
día 17 del mismo mes y en el Boletín 0/í- 
cial de la provincia de Cádiz, fecha 21del 
f  epetido mes dé Septiembre próximo {la
sado, debiendo celebrarse la subasta si
multáneamente en esta Subsecretaría y 
én el Gobierno Militar del Gam^ dê  Gi
braltar el día 28 del presénte mes, apli
cándose el gasto al mencionado artícu
lo dé la Ley de 25 de Noviembre último 
en la Real orden de 14 dé Septíembíie pró
ximo pasado.

©e Real orden lo digo á  y .  1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á  V. I. mucthos añoé, JÍadrid, 
l í  dé Octubre de 19ÓŜ . *

CIERVA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm®. tSr.: B. el Rey ĵ q. í). g.j, cqu- 
formándose con lo propuesto por esa Di
rección General y de apüerdo con lo pre
venido en las leyes^de Presupuestos 
1835 y 1892, en la base'5.̂  dé Ja <̂ e 14 de 
Junio último y en el artículo 104 del Re
glamento orgánico de 11 de Julio próxi
mo pasado, ha tenido á bien declarar én 
situ^ión de jubilado, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, al 
Jefe de Negociado de primera clase, del 
Cuerpo de. Correos, adscrito á íá"Adníí  ̂
nistraoión principal de Vitqria,.D, J^d©' 
lecio García y  arela.

De Real orden lo digo á V. I. á los efec
tos oportunos. Diós guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Octubre de 1909»

CIERVA.
Señor Director general de Correos y 

légrafos. ^

ÓRDENES
limo. Sr.: el (q. D. , g.> t o  te

nido 4  bien disponer que se i anuncie la 
provisión de uná plaza de Auxili^;nutne- 
rario de la Sección Artística, vacante en 
la Escuela Superior de Artes Industriales, 
y de Industrias de Cádiz, al turno corres
pondiente, que es el de oposición, entre» 
Auxiliares numerarios de otras Escuelas; 
y Ayudantes Repetidores, con arreglo é&
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lo  dispuesto en él Real decreto y Regla
mento de & de Agosto de 1907.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 13 
de Octubre de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Beñot Subeecrortftrio de este Minieierio.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se anuncie la 
provisión de upa plaza de Auxiliar nu
merario de la Sección Artística, vacante 
en la Escuela, Superior de Artes Indus
triales y de Industrias, de Cádiz, al turno 
oorréspondiente, que es el de oposición 
libre, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto y Reglamento de 6 de Agos
to de 1907.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. machos años. Madrid, 13 de 
Octubre de 1909.

R. SAN PEDRO. 
.Señor Subsecretario de este Ministerio.
I

Jlmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teni- 
¿(I Á bien disponer, de acuerdo con la 
prc^a*«sta ^̂ e la Comisión organizadora 
de la Escuela Suprior. de Artes Indus- 
trialeiH y ,¿ 0  liiíiustrias de Cádiz, que se 
encarg ue interinamente de la plaza de 
Profesoi'’ auxíflar dé Dibujo artístico, va-¡ 
cante en dicha Escuela, el Ayudante re
petidor de la Sección Artística D. PedcT 
rico Godoy Cá.’ítro, quien percibirá por 

y^^fervicio la gratificación anual de 750 
pes§tás, con cargo á la dotación de la ex
presada Auxiliarla, <i® acuerdo con lo 
dispuesto en la Real orden de 6 de Ju-»
nio último. '

í)é Real orden/ lo digo A V. I. pára su 
conocimiento y demás efectos. Dí05 guar» 
de á V. I. muchos áñés. Madrid, lá
í)ctubre de 1909. . „

R. SAN PEDRO. I
Séi*lor Subsecretario de este Ministerio  ̂

jjCf que se publica Cíi la G a c e t a  d e  
imiD »  dos etectc^ del artículo 68 de la 
ley Elactoral vigente.

■— -------

'-mniismciíiN cebteal

MINISTEhlO DE LA GUERRA

CMIB «I* ««**»*“• ««««»• \
BOación de íos

Míe Gonsejo ^  f
qmncenadel (««H V ^
arreglode 22 de Julio de m  h puohcarsé
en  id  G a c e t a  IÍK M adiIId . \
D.® Adelaida iiodeiró y ArtesefP, 187̂ 5̂  

pesetas.

Eduarda Cazorla Pérez, 137 pesetas. 
Ramón Gómez García, 137.
Isidora Luis Megías, 137.
Manuel Jarque Rodríguez y consorte, 

182,50.
Martín Pérez Sáez y consorte, 547,50. 
Juan Cano Sierra y consorte, 182,50. 
Feliciana Ramos Armario, 182,50. 
Alfonso Riquel Picón y consorte, 182,50. 
Josefa de la Torre Galán, 547,50.
Benito Senra Senra y consorte, 182,50. 
Francisco Morón Fernández y consor

te, 137.
Cirilo Mata Fernández y consorte, 137. 
Teresa Sanchiz Juan, 137.
D.® Victoria Rivero Tejeiro, 187,50.
D. Francisco Lasso de la Vega Rivero, 

93>75.
D. José Lasso de la Vega Rivero, 93,75. 
D.® Victoria Lasso de la Vega Rivero,

93.75.
D. Carlos Lasso de la Vega Rivero,

93.75.
D. Salvador Lasso de la Vega Rivero,

93.75.
' D. Federico Lasso de la Vega Rivero,

93.75.
Madrid, 15 de Octubre de 1909.-^E1 Ge

neral Secretario, Madarlaga.

de l a s  CsMi«
s ie n e s  JLiqnidadoras

Comisión Central Liquidadora 
de Infanteria de Marina,

SEGUNDÓ r e g im ie n t o  DE FILIPINAS. 
PRIMER BATALLÓN

Eélación nominal délos individuos dé éste 
' Batallón, cuyos apistes fuéron termina* 
des y no han sido reclamados sus ah 
canees.
Soldado, Antonia Toja 'García,> 56 pe

setas.
Idem, José Durán Castro, 82,10.
Idem, Juan Cortejarena Eulécia, 17,85. 
Idem, Manuel Venturá Expósito, 16,85. 
Idem, Ramón Escoté Mañé, 45,50. 
Idem, Juan Vidal Argeni, 80,60.
Idem, Francisco Fpntrodona Ubet, 23,75. 
ídem, José Pillado Bárrela, 12,13. 
Idem, Miguel Albiol Pardilla, 99,25.

I Idem  ̂Miguel Planas Galiipa, ^,05.
Madrid, 10 de Septiembre de 1909.~El 

Comandante Jefe del Detall, Camilo Gon
zález.—V.® B.®, El Teniente Coronel prî  
mer Jefe, Federico D. Cano.

Madrid, 14 de Octubre de 1909.=EÍ 
Iñt^áator general, Arturo Alsina. ’

SEGUNDO REGIMIENTO DE FILIPINAS. 
SEGUNDO b a ta l l ó n

Eélación nominal de' los individuos de esté 
BatdMón, cuyos ajustes se hallan termi* 
nados y no han sido reclamados sus ah 
canees.
Soldado, Mariano Tortiles Aznar, 8,80 

pesetas.
Idem  ̂Manuel Toja García, 65,50.
Idem,Manuel Femánde2Quiroga, 31,35. 
Idem, José Zorrilla Montesinos, 60,95. 
Idmn, Evaristo Villanova Incógnito, 

16,80,

Madrid, 11 de Septiembre de 1909.=El 
Comandante Jefe del Detall, Camilo Gon 
zález.=V.® B.®. El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Federico D. Cano.

Madrid, 11 de Octubre de 1909.=E1 Ge
neral inspector, Arturo Alsina.

— -----------

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección General d e  SanMad 
e x t e r i e r .

CIRCULAR

Al fin de satisfacer los deseos expues
tos por la Dirección de la Oficina inter
nacional de Higiene pública, domioiliácla 
en París, se ppnsigna á continuaoión Ja 
lista deles datos que^interesa, á fin de 
que se sirva V. S. facilitarlos y remitirlos 
á esta Inspección^General con la posible 
urgencia,, interesando del Ayuntamiento 
de esa capital contribuya á la. más com
pleta ejecución dé este importante servi
cio y acompañando dos ,ejemplares de 
los Reglamentos ó Instrucciones, q u e 
haya decretado sobre los asuntos que 
comprende.

Dios guarde á V. S. ,muc)ioa .año8k.Mâ  
drid, 15 de Octubre de 1909.—El Inspec
tor general de Sanidad exterior,. Mantíel 
Martín. Salazar.
Señores Gobernadores de la$ provincias. 
Lista de los documentos á que se refietüí la

orden precedentejtétodivas aléaneamien*
to y erqankacién sanitaria de laSi Ciu*
dades.
Aguaspotables.^Origeñ y modo de cap

tarlas, depuración, vigilaneiá y distribu
ción.

Canalización uróana.—Red de alcanta
rillado: descripción, característica y par
ticularidades esenciales.

Aguas sobrantes dé Jos lavados, fregón* 
dos, 6te.-^Constitu6ión, depuración y eva
cuación.

Desperdicios y basuras de las easas y ca* 
Recogida, evacuación, tratamiento 

y destino final.
Oemeatertb .̂-  ̂Naturaleza del suelo y  

del subsuelo, construcción y distribueión 
de servicios, explotación.

Aumentación jpiíftWca.—Mataderos: ins
talación, vigilancia, análisis de las subs
tancias alimenticias.

Eeglameniaición aaa^W a.^alu  bridad 
de los inmuebles y de Ja vía pública, sa
neamiento de laa casa&< casilleros sanita
rios, establecimientos índustríitíes.

Profilaods de las enfermedades infeccie  ̂
5a5.“ Orgánlzaci6n, instalación; mátdrial 
y funcionamiento délos sérvietos de ais
lamiento. y desinfección, hospitales de 
aislamiento, dispensarios é instituciones 
diversas que tienen por objeto lá profi
laxis de las enfermedades trm ism lsw ^  
declaración y vigilancia de los casos.

Escuelas, — Organización y funciona
miento de la vigilancia higiénica y de la 
inspección médica, Escuelas .qspecialea 
para niños enfermos, jénijebles 6 atrasa
dos en su desarrollo.
ljUDAn>.r-E0T. TiP. «SVORKHpS ^  RlVAZMOn*» ' 
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